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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IK IT IT U T O  ESPAÑ O L O S MONEDA 
E X T R A N JE R A

Cambio* te  m # n « p u b l ic t d é *  t!
23 de agosto de 1$ 45 , de acuerdo con las 

ittpesietonw ofroiam

COMPRA vurra

Frsnc«» ..........................
bra* .............. ................

Dól*m* ..............................
lára^

f Fr anco* sui*o» .........
K^ichsmark ...................
Bélga* ..............................
Fiorine* ....:*.................«./
Escudo* .............................
Peso*, monada legal......
Coron** sueca* ......,../..
Coronad norqega* ..........
Coronas danesa* ....... .
Peto cbilm o .............

44,00
10,95

353i<»

4áv5«> 
, S,6o 

*,6*

3á»7<>

í 3 ,So

n /2

3,68

16,90 

3 íh«> !

P r i m e r a  r e g i .o n  m i l i t a r .— j u n
t a  D E  A C U A R T E L A M I E N T O

 Comandancia de Fprtificaciones y Obras

Anuncio de concurso», de obras .(Segunda, 
convocatoria)  

Todos los -días laborables; desde .. 
nueve a  1(as trece lloras; se ádm itirin  en 
esta Com andancia (paseo de la Reina 

. Cristina, núm. 5 ,, 5 .a planta), o ferta*, 
para la ejecución pbr' el sistema* de ges- ’’ 
:?ón directa y procedí míen tp* de destajo, 
en- segunda convocatoríá, <}e las7 obras 

( corresp_pndientes al «¿Presupuesto de ca
lefacción, abastecimiento de agu as y re- 

* paraoiones varias en ¡el 'Hospital M ilitar : 
de la  plaza de Badajoz, (Nürn. 130 del 
L . de C . e I.) . '■ ‘ •  ̂ '

El plazo de, admisión de oW tas W »*¡ 
m iña el día ,.31 del corriente mes, a las 
dbce horas. . . ¡' .

I4Ps documentas relacionados con este . 
concurso estarán de manifiesto. íod*,* los 
días laborables, de nueve la trece hóras, 
ert Sas oficinas de esta .Com andancia.' *

E l modelo de proposición” se ajustará 
ai sigu iente ,, con una, póliza de 4,50 pe1 

. setas. . . : ■/ • _ /  ' . , •
M adrid, 38 de agosto* de 1 0 4 5 .- ^  P l. 

Coronel Ingeniero Com andante, R a fa e l *
' R os. ' * \ r.

M odelo de proposición  •* ; • ,

s\ D o n ,.....,; vecino de >, con , doñ^icilio
r' en ../..., calle de.   núm ero...1, provisto

de cédula personan húm ero..., úlase...,< 
expedida en..,./., con fech a ....../  entecado
del anuncio del concurso inserto en— ... '*

. (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O * 1 
«Boietín 'O ficial de Ia\ Proyincia de M a
drid» «Boletín O ficial de la Provincia i( 
de Badajoz», ppésJo en la. tab lilla/ de i 
anuncios del Exorno.* A yuntam iento de f 
esta- cap ital, - eré la  «del Ayuntam iento) de [

Badajo^, en la  de lás O ficinas de la  Jun- 
tta de Acuartelam ienio de esta Región, 
en la deil Destacam ento de es a Com an
dancia, en la plaza de 'Badajoz. o en la 
de esta/C om andancia),, y en • los Plio- , 
gos <le condiciones y del importe del , 
presupuesto, se compromete a ejecutar /' 
las Obras correspondientes al presm { 
pueiuo de calefacción, abas'ecimiento 
de aguas y reparaciones varias en el 
Hospital M ilitar de la plaza de* Badajoz . 
(Número 130* del L . de C . e l .l , con , 
arreglo a * la s  clryusu'la.s de lti> mencio- A
nados - pliegos, en la cantidad de .........
una economía de....... pesetas, en rela
ción con la ejecución m aterial, que ..as
ciende a ' cuatrocientas noventa y. ocho i 
m ii noventa pese as (498.090), y acep- I 
tando todas .las condiciones contenida^ : 
en dichos pliegos g y  el de condiciones \ 
gpneratos para la ejecución por contra- I 
ta .d e  las obras a  cargo del Cuerpo de 
Ingenieros de! .E jército , aprobado por 
Real- Decreto de 23 de abril de rqio
(«C. L .»  núm. ¿ 5 ) ,- así. como su sum i
sión a las horm as' de trabajo estable
cidas,- según el Reglam ento de Con ra- 
tacíón Adm inistrativa de1 Ram o 'del*- 
E jércho, a  cuyo fin, se acom paña el ‘re
cibo correspondiente a la contribución

* industrial, de estar a¡l corriente del pago
de Subsidio fam iliar, de Vejez, Seguro
de accidentes del trabajo y justificante 
de haber constituido en la C a ja  Cene-

l ral ríe Depósitos del ¡Ministerio de Ha-' ! 
ciehda, un depósito de 9.961,80 «pese- I' 
tas (en letra), en metálico q en títulos i 
de la  Deuda, según la clase de valores

• en- que .se haga dicjbo depósito.
1 M adrid, ...........................   '

} v \ (Firm a dei solici'ante.)

Observaciones. — En ^caso de hacerse . 
el depósito -en títulos de la ’ Déuda, és
tos se valorarán al precio rn^dio de cotí- •' 
zacjón en Bolsa, a  no ser qué esté pre- , 
venido se admitan poí su valor nominal.

Si la baja qtie se ofrece pasa del1 'diez 
por ciento-del presupuesto de ejecución 
m aterial, se acom pañará a los documen
tos anteriormente cLados una ga rá rtía  
complementaria que ascenderá a la ter- 

i cera parte de la diferencia e n treg a  baja 
i..y dicho diez por- ciento, de acuerdo con j  
' Íq (dispuesto en el artículo tercero del De- - 1 

creto de 30 ^e diciembre dé 1940, publi- ¡ 
Cacto én jeto^Diario Oficial del Ministerio ¡ 
del Ejércho», núm . 13  de 1941.

1.382-O

P A R Q U E  D E  A R T I L L E R Í A  D E L  
R E G I M I E N T O  N U M . 6

Subasta para la enajenación de un r e
molcador a cargo de este Parque

A los veinté díavS, á  contar a partir de 
la publicación, del presente, anuncio en - 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , «Diario O ficial del  ̂ M inisterio del 
Ejército» y «Boletín, O ficial» d e/la  pro- . 
vinciá, y a  las once / horas de' la  m a ñ a -, 
na, o a la  m ism a hora del siguiente día 
si el que le correspondiese ’fuese festivo 

i o feriado* se celebrará/ ante él Tribunal '
1 constituido Í)ájo mi Presidencia en e l‘ 

despacho de esta Dirección, s i t i e n  la- 
, calle del Mar* nqtnevo qy de esa ciudad,
¡ subasta - para la enajenación del mencip- 
f nada Remolcador, cón arregló a ios plié- 4 
l gos dé condiciones/, que estarán de "ma- l
k ' 1 *

r.ifiesto 'en  la Je fa tu ra  del Detall, calle 
Son Cam pos, número. 43, todos los días 
laborables,-'desde el día de la publicación 
del presente anuncio hasta el anterior- al 
día de la subasta, ambos inclusive, de 
nuave a trece horas, hacit-ndose.presente 
que ios expre-ndo> pliegos de condicio
n es se  publicarán a <-óminuación de este 
anuncio en el B O L E T IN  OI" l( I A L  
D E L  E S T A D O  v- «Diario Oficial del 
M in isíero  del Ejército».

Si la subasta' resultara negativa se ce
lebrará una segunda a los treinta días, 
contado- a partir de ;a publicación antes 
citada. .

E L  importe de la garantía! para tomm* 
parte en la subasta es el 2 por 100 de 
sus ofertas o su equivalencia en títulos 
de l a ‘ Deuda Pública, que se valorarán 
a ’ precio medio de su cotización en Bol
sa úkiipam ente publicado.

L a  sbbasta Ae. verificará, pon sujeción 
a las prescripciones de la vigente Ley de 
Adm inistración y Oontal>ilidad de H a
cienda Pública, al Reglam ento de Con
tratación Adm inistrativa en el R apio del 
Ejército, aprobado por * O rdeif ' circular 
de fo de enero de 193/ («D. O.» núm e
ro. 12), Lev de Protección a la industria* 
nacional v demás dis-posicionCs comple
m entarias.

dos o. más condiciones residthsen 
iguales y fuesen las más \enta¡Qsas, él 
Presidente del Tribunal invitaba a una 
licitación por pujas a - la llana,^ durante 
quince minutos,» a los autores de aque
llas condicione^ : y sí terminado ,dicho
plazo/ subsistiera la igualdad, se1 decidi
rá/por medio de' sorteo- la adjudicación.

Las proposiciones se extenderán en pa- 
p eLsellado de la clase séxta, a justán 
dose ál modelo -insprto a continuación,

. sin enmienda, tachn ’ ni raspadura, y  se 
entregarán en plíogo cerrada, acom pa
ñado de' los documentas que acrediten 
lav personalidad del firmhnte, el boletín- 
autorización que justifique el ingreso de. 
la ci/ota del subsidio de la  vejez, y del 
subsjdib faip iliar correspondientes ál mes 
anterior, él último recibo de alta de la  . 
contribución industrial que corresponda 
sa tisfac er ,. la carta  de  ̂ pago que ju sti
fique haber impuesto en lá C a jq  General 
de' Depósitos o. én sus siicúi*sales la  gar 
Vantía aludida, no siendo adm itidas las 
proposiciones que no reúnan los -requisi
tos exigidos en los pliegos de condiciones?
' Serán, del cuenta del adjudicatario to

dos los gastos que ocasionen la inser
ción de anuncios para la .subasta J  el 
otorgam iento de la escritura y  copias co
rrespondientes.

Palm a de M allorca, ió . de agosto, dei 
1945.— E l Coronel Director, Jub o  Félíib

Modelo de proposición

.Don domiciliado en . . . . . . . . . \ v .
con residencia en  ........  / p ro v in c ia
de calle de .................   númé-
to . : ...... enterado dé  ̂ anuncio publicado
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A  P O .d e  fecha ......  para la ena
jenación de un Rem olcador, ŷ de los ‘ 
pliegos de condiciones que .en & m is
mo se alude, y  cón sujeción/a las cláu
sulas de dichos pliegos/ - ofrece por .dicho
RémolcadorL'la cantidad de.”  ..........  («n.
letra) pesetas. v

TIa^a, .a ..'d e     ...............  jfr-de

'  (Tírm a ,y rubrica.)
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Pliego de condiciones legales que han 
de regir para la enajenación del R e m 
maleador «Santa Bárbara», a cargo del 
Parqite de Artillería del Regimiento 
número 5. ^

r.a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras* a 
menos qtie se salven con nueva firma* 
y se sujetarán al modelo- publicado en 
el anuncio. .

2 .a Los autores de Mas proposiciones 
o representantes que concurran al acto, 
deberán acompañar su cédula pérsonaJ o 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alta de Contribución que corres-* 
ponda satisfacer, según -el concepto, en 
que los lidiadores comparezcan, y coso 
de estar exceptuados de la Contribución 
industrial, con arregló a la -Ley de Utili
dades s<? justificará este extremo.

Los apoderados o representantes debe
rán . también Yxhibir el poder notarial 
otorgado a su favor, j

También acompañarán los licitadores 
recibo de estar al corriente de Subsidio 
Fam iliar y Vejez, así como la< cuotas 
do obligación como empresa. Las So
ciedades presentarán una certificación ex
pedida por su Director o Gerente, que 
acredite rio formar parte de la misma 
ninguna de las personas comprendidas en 
los artículos primero y segundo del De
creto de 12 de Octubre de 1923 (C. U  nú- 
mero 454) y Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («f>. O.» núm, 284), y otra d e  
nTv estar incurso en el vicio.de nulidad 
a que se. refiere la Orden do 16 de ene- 

1 ro de 1941 («D. O.» núm. 24), así como 
también certificado de productor nacio
nal y, en -su)caso, el de cupo del Sin
dicato Nacional correspondiente.

3.a No serán admitidas,, las proposi- 
otoñes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose cqpstar en ellas qu$ los própo- 
nentes están conformes con cuanto en tas 
mismas se estipule. Tampoco* se admiti
rán las que no ce ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
'e s  cbndición indispensable que ios licita-
dores acompañen a sus respectivas pro
posiciones las cartas de pago que justift-. 
quen haber impuesto en la Caja Genei 
ral de Depósitos o en sus sucursales el 
2 por too dél importe de su oferta. (De
creto- dey 30 de diciembre de T94O, «(Dia
rio Oficial» núm. 11 de 1941).

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico, o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me* 
dio de cotización en Bolsa últimamente 
publicado,' a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. El Se
cretario del Tribunal comprobará el pre
cio medio con el B O L E T IN  'O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en eF resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
atáidir a ln subasta-de 'que'se  trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para, la proposición a la cual

• váyA i'Kdda, aunque^ el licitndor'a cuyo 
favor estuviese el tplón dél depósito pre
sente distintas proposiciones.

6.a No adm itirán‘ para tomar par
te en la subasta ni paña garantízár. é1̂  
servicio tai cartás de pago que se refie

ren a imposiciones hechas para ¿ atizar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación. satisfactoria de los mis
mos, si no se justificase este extremos 
por medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la trans
ferencia d e 'la  .garantía para responder 
al nuevo 'contrato. i

7.a El precio que sé consigne en la$ 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fraccioné^ 
que las del céntimo. • *  '

8.a *Ln subasta se verificará pfécisa- 
tnenm en día laborable, en la plaza, lo
cal* día y hora que se fije en los anun* 
cios, constituyéndose el Tribunal eii la 
forma que establecen los artículos. 32, 
33» 34 y 4 ° del Reglaiiiento para la con
tratación administrativa1- del Ramo del 
Ejército, aprobada por Orden de 10 de 
enero dr 1931 («D. O.» núm, 12), dando 
principio el acto con la lectura' del anun
cio y pliego de condiciones.

9.a Terminada Di lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concurrentes que 
durante él .pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta, en la inteligen
cia de que pasado d  plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante eh expresado plazo de media 
hora- dos* licitadores entregarán al Presb 
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contehgan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente : «Proposición ,para op
tar a la subasta para la enajenación del 
remolcadorqtSanta Bárbara*;- a 'cargo def 
Parque de .Artillería del Regimiento nú
mero 5. M

El Presidente lo recibirá, señalando 
da pliego con el húmero que le corre\- 
ponda por el orden de. presentación, \y 
los dejrfrá sobre la mesa ^  vista .del pú-¡
b licO . •/

Una vez presentados al Presidenta to* 
pliegos rio podrán retirarse por nihgún 

^concepto.
j o . Cinco minutos antes de expirar el 

plaZo de media -hora se anunciará en 
alta voz qué falta sólo ese tienipo para 
terminar el plazo de -admisión de plie
gos, v al expirar la media hora el Presi
dente lo declarará terminado/

Inmediatamente él' Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario, en alta voz, & la 
proposición eri él contenida, y Sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás por 
él Orden dé numeración que se tes haya 
dado al presentarlos;

t i .  Uña vez terminadas lás lectitras 
do las proposiciones preserítadas, sé for
mará por el Secretario del Tribupál de 
subasta, un . estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Sééretario, 
con el visto bueno deL Presidente y el 
intervine del Interventor del Servido.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposicioties i guales y fuesenN' las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por pujas' 
a la llana, durante el término, dé quince 
minutos, a los autores de aquellas pro
posiciones, y  si terminado el plazo .subsis

tiese la. igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo.

12. Una vez cerrada 1; licitación* e l , 
r Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la aprobación 
más ventajosa, haciendo a su favo* la 
adjudicación del remate, la cu a l. tendrá 
siempre el carácter de provisional, dán- 
do>¿ con ello ] or terminado el acta no
tarial de lo ocurrido, que autorizarán ro
dos los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado. .

13. Los resguardos de depósitos % co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 
protesta se devolverá después de termi
nado el acto de la subasta a lós intere
sados, los que firmarán el retiré de las 
mismas al pie de sú* respectivas ofer
tas, quedando é>tas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

14. La garantía provisional se perde
rá, quedando su im pórtela beneficio del 
Tesoro, cuando eLaiítór de la proposición 
que resulté 'm ás ventajosa deje de'-sus
cribir el acta aceptando su compromiso, 
o por no retirar el. contratista los efec
tos ̂ subastados*en el plazo de quine# días 
a partir de la fecha que sea aprobado 
por e\ Ministerio. El remolcador' enaje
nado ho so entregará ál contratista ha'Ua 
que justifique haber ingresado la cahtF

.(lad. toíni del importe del .rematé/ •
Si el contratista hubie.se satisfecho, el 

valor total de la adjudicacióñ y,- sin em
bargo, no retirase los materiales adjudi
cados a su favor, se descontará de lo por 
él ingresado, como precio de los efectos, 
ef. 5 por 100, que en todo casó pierde y,, 
además, /el importe del' perjuicio que él 
Estado haya sufrida (en la nueva adjijh 
dtención; 1/) restante so le devolverá*.

15. Al declarar aceptada una - própo- 
steióp/ 'íe entiende qúe en la aceptación 
va envuelta, lá res pón^ab ripiad del'rema- 
tatyte hasta Jqtie sea /aprobada por • e lM i-  
nistm o dt4 ' Ejército; shi cuyo requi4ito 
no empezará a cansar efecto.

íó. E l cohtrittism • tendrá obligación 
de formalizar la'escritura y de entregar al 

. Presidente dtT Tribu tul 1 dé subasta, para' 
eí curso da su destino, el número de ejem
plares reglamentario que establece eí ar
tículo £5 dél citado Reglamento, etv el 
término de uh’ més, Contado desde él día 
que. sé le nottfique la adjudicación del 
remáte definitivo.

En 'el mismo acto do*otorgamiento dé 
la escritura se devolverán los resguardos 
del depósito.

Animismo viene obligado a 'presentar 
en la ' oficiná liquidadora ' de . Derechos 
Reales la (escritura . que tse . /oítfrgité, 
siendo de su cuenta el abono <l.é>l :m-» 
puesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran origi- 

, narse.* .... .... '../.... r
17. Serán de cuenta qel adjudicata- 

rio todos los' gastos que ocasionen tos 
anuncios y él otorgamiento de ía es
critura, en lfa forma .yviiúmero de ejetu* 
piare* que, determinan el artículo. ¿5 V 
eV acta . de * súbks.tá, exigiéndose ,ad • re
matante la presentación de los recibas 
que acrediten Káhér Sáfisfecho los .dé*, 
techos de inserción de anUftctos/;, ,
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E l rem a ta n te  de la  segu n d a  su b asta  

no e stá  o b ligad o  al p a g o  d e 'lo s  an u n 
cios d e  la prim era.

P liegos de condiciones técnicas que han  
de regir para la .enajenación dci re
m olcador «Santa Bárbara», a cargo del 
Parque de Artillería del R eg im ien to  nú
m ero 5. 

1 .a E l  o b jeto  de la su b a sta  es la  
enajen ación  del c itado rem olcador ap ro
bada en 3 del actu a l. .

2.a E l rem olcador. «S an ta  B árb ara» , 
ob jeto  de esta  su b a sta , gs "de las si
gu ien tes . c a r a c te r ís t ic a s :

D esplazam ien to, 19,29 T m ,
M otores, 2.
T ip o  B au d oq u ín . 
P o ten cia , 35/40 y  30/40 H P .

* V elo cid a d  (normal, 6 m illas. -
V e lo cid ad  m áxim a, 9 m illas, en ,1a ac

tu alid ad  desarro lla  de 4 a 5 m illas.
D im en sio n es:, E s lo ra , 11 ,76 ; M an ga , . 

2,96', y P u n ta l*  1,39.
C o m b u stib le  gaso lin a,' con su m o por 

m illa  5 litros y 0,5 litros aceite .
3.a T a s a c ió n :  T re in ta  y  cinco m il 

p esetas. , ^
4.a SKI ad ju d ica ta rio  tfie.ne ob ligado 

a  'r e t ira r  - dicho R em o lca d o r en el pla
zo de q u in ce  d ía s  a p a rtir  d e  la fech a  
dé su ad ju d ica ció n  d efin itiva  por él 
M in isterio .

1.383-0. ,

O R D EN A CIO N  DE PAGOS DE LA  
CAJA G E N E R A L  DE D EPO SITO S

> ' '
 H ab ién d ose  e x tra v ia d o  un- resgu ard o  
exp edid o por e sta  C a ja  general! en 10 
d e  enero de  1931, con los núm eros' 
293.344 de e n tra d a  y  124.268 d e  re g is 
tro , corresp on d ien te  a un dep ósito  de 
p ese ta s  5.000 en A m o rtizab le  3 p o r  100, 
con stitu id o  p o r don N icanor Pren d es y  
M artín ez O sso rio , de  'su  . prop ied ad , y 
g a ra n tice  a su hijo  don N icanor P ren 
d e s  y  V a lled a  en su /cargo de P rocu ra
dor de tíos T rib u n a le s  a d isposición  dq 
la A u d ien cia  de O vied o.

S e  previen e a la. person a en cu y o  
poder se halle q u e  lo presenté -̂ n e sta  
C a  j a C  en tr a l, en» la i 11 tel i gen ci a de  que. 
están  tom adas las precauciones opor
tu n as para  q u é  no se e n tre g u e  el re 
ferido d ep ó sito  sino" a su legítim o due- 

/ño, quedando djoho resgu a rd o  sin nin
gún v alo r ni e fecto , tra n scu rrid o s que 
sean  dos, m eses, desde la publicación  
de este  an u n cio  en el B O L E T I N  OlFI- 
C I A L  D E L  E S T A D O  >  e,n el « B o >  
tín O ficia l»  de e sta  p ro vin cia , sin h a
berlo p resen tado éon a rre g lo  a do .dis
p u esto  e n el a rtícu lo  36 del R e g la m e n 
to  d e  ,19 de noviem bre de 1929.

M ad rid , J4 de septiem bre de' 1944-—  
E l O rdenador de P ago s, E n rique Este* 
ban R o d ríg u e z. . 1 ■

3.413-Ó . 

LEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
 BA RC ELO N A  
Nueva Industria

P eticion ario  c, D . Juan T orren t TubaU . 
O b jeto  de la petición : A m p lia r su ta

ller m ecán ico, de m atr iza je  y m ontaje y  
re p a ra c ió n , de aspiradores y  enceradores 
e léctricos .

Producción a n d a l : Con la am pliación 
no se pretende, aum en tar la producción, 
<ino m on tar o reparar el m ism o núm ero 
de ap aratos con las piezas producidas en 
el propio taller.

E sta  in dustria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales, be hace pú
blica esta petición para que los indus
triales que se consideren afectados por la 
m ism a presenten, por triplicado, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las o fic in a s’ de esta 
D elegación  de Industria, sita en la ave
nida del G en eralísim o F ra n c o ,' núrm 407.

. B arcelon a, 13 de agosto de 1945.— El 
Ingen iero Jefe, M. de las Penas.

3:410-0 ^

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A  

Nueva Industria

P eticionario : «Sala y C om pañía»,, So
ciedad en C om an dita.

O bjeto : Instalación  de una lim adora 
y una m áquina de hacer cadena water.

Producción : 120.000 m etros cadena, de 
zin Lal por año.

E sta  in dustria  em pleará m aqu inaria  y 
m aterias, prim as nacionales. Se hace pú- . 
blica está  petición para que los indus
triales que se consideren afectados por la 

♦misma presenten, por triplicado, los. es-' 
crito s qu e estim en oportunos, dentro de'l ( 
p ia zo 'd e  d iez,d ías, en las oficiñás de esta 
D elegación  de Industria, sita  en la ave-' 

.nida del G en eralísim o Franco, núm . 407.
B arcelon a, 13 d e  agosto  de 1945.— E í 

Ingen iero Jefe, M. de las Peñas.
3.41 i-O . r

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELO N A  

Nueva Industria

‘ P e tic io n a rio : «M anu facturas Beren-
gu er, S , A.»
1 O b jeto  de la am pliación : Instalación  
de ocho con tin uas de’ hilar, de 500 husos 
cad a una. * .

P r o d u c c ió n C o n  la nueva m aquinaria  
se producirán 18.655 k ilo gram o s de hilo 
al mes- ,

E sta  in du stria  em pleará m aquinaria  y 
-m aterias prim as nacionales. Se hace pú
blica esta  petición para que los Nindus
triales, que se consideren afectados por la 
m ism a presenten, por triplicado, ’os es- • 
crito.s que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, erid as oficinas de e-sta 
D elegación  de I n d u s tr ié ,' sita en )a ave
nido id el G en eralísim o Frarfco, núm . 407'.
■ B arcelon a, 1Í3 de agosto  de 1945»— F 1 
In g en iero  Jefe, M. de las Peñas.

3 .4 12-0 . .

D E L E G A C IO ON DE IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A  

N u e v a  Industria 

Peticionario : D on José C antarel] G asa 
B an t. ' '

O b jeto  de la  industrié : T in torería  de 
ropas usadas. ' ,

Producción : V ariable, >egún la índo^dgí 
de las prendas.',j > /ó

E sta  " industria empleará^ m aquinaria  
n acion al. Se, hace pública esta  petición

para qu e  los industrjaics que se consi- 
{.bren afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado^ los escritos que estimen 
oportunos, dentro riel plazo de diez días, 
en las 'oficinas do. esta Delegación de 
Industria,  sita en la avenida del G ene
ralísimo Franco, núm.'  407.

Barcelona, jo d e  agosto d e  1945-— El 
Ingeniero Jefe, P. A. ( i le g i b le ) .

5.407-O. 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELO N A  

Nueva Industria

Peticionario : Don Antonio Alborchs 
, B la n d í .  - • * v,

O b je to .d e  la industr ia:  Fabricación de 
tejidos de algodón regenerado.

Producción : S0.000 metros' de tejidos 
„ por mes.

E s t á ’*industria empleará m a q u in a ria  y  
materias primas nacionales. Se hace pú
blica esta petición para qu é lo.s indus
triales que consideren afectados por la 
m ism a presénten, por triplicado, los e s
critas que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de lúdustria , sita en la ave
nida del Generalís im o Franco, núm. 407;

Rarceloña, 10 do agosto  de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.408-O'.

D E L E G A C IO N  DE I N D U S TR IA  DE  
GUADALAJARA

Anotación de industria
P e tic io n a rio : Don A m b rosio  S ed añ o,- 

p ro p ietario  de  la cen tral e léc tr ica  «,Lasj 
Inviernas». v ■ '

O b je to : L ín oa m o n o fásica  a ¿,30o v o l
tio s, de 6,200 m etros, desde E l S o tillo  
a N a va lp o tro  ; tran sfo rm a d o r tip o  ca se ta  
y '  red d e  d istribu ció n  a 120 v o ltio s, en 
Na-valpo.tró, • N

P o ten cia  a d is tr ib u ir :  2 K . V . A . pasa  
a lu m b rad o . /. ■

S e hace p ú b lic a 1 esta* pétición  par^. q u e  
lo s/ in d u stria le s  q u e .s e  con sideren  . a fe c 

t a d o s  p o r la m ism a presenten  los cscri- 
!’tos. q u e  estim en  .op ortu n os, p or. du p li
cad o v debid am en te re in te gra d o s, den
tro <}el p lazo  d e  dioz d ía s , qn la s  o fi
c in a s de é sta  * D eleg ació n  de in d u str ia , 
T o p e te ;  n ú m ero  2,

G u a d a la ja ra , 6 de 'm a rz o  de 1945.—  
El. In gen iero  Jefe*-, |. M uñoz-Rejpiso. 

8 4 3 -0 / 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

Nueva industria
' P e tic io n a rio : D on M anuel N arváez A l- 
Per tos. )

O b jeto  de la industria :*■'F ab ricación  de 
gaseosas' y sifones. ' * •

Producción : 30.01*0 botella^ de  gaseo
sas v 2.500 sifones. ,
. E m p lp zañ iierito : Estepona. ..

E sta  industria empleará^ ^maquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pú blica  esta  petición para  qu e 
los industriales que se consideren a fecta

d o s  por la m ism a presenten, pór du p li
cado y debidam ente reintegrados, los es- . 
critos* que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en Das o rcin a s de es-
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ta  D elegación  de Ind ustria , avenid a de 
Prfes, número» 3.

M á la g a , 8 de agosto  de 1945.— El In 
gen iero J e fe , E lias L . d e , U llivarri.

* 3,403

DELEGACION  DE IN D U STR IA  
DE MÁLAGA

 Ampliación de industria
P etic ion a rio : D on Juan F au ra  Gómefc.
O b jeto  de la am pliación-: Instalar. un 

m olino para sal.
Producción : No varía.

. E m p l a z a m ie n t o : C á r ta m a .
S jL a  m aqu in aria ' so licitada es de proce- J 

* Jen cia  n acion al. , 1

S e  hace pública^esta pefición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la  m ism a presenten,, por dupli
cado y  debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en, oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s ,ten Has oficinas *de ‘es
ta D elegación  de Industria, avenida de 
PríeSy núm ero 3. ^

M á la g a , 8 de agostó de 1945.— El In 
gen iero  Jefe, E lias L . de U llivarri.

3-404.- ° -

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA  

Nueva industria
P e tic io n a rio : D o n  A ntonio Peinado

V¿dle.
i O b jeto  de la  industria-': -Instalación de 
panadería. '  . ’ - /

Producción : 10.000 kilogram o^ anuales. ,
Em plazam iento": VJllanueva de A lg a i- t 

das. ‘ . ~
£  E sta  industria em pleará m aqü in aríá  y  
m aterias prim as nacionales. '

Se hace p ública esta  petición para qufcj 
los industriales que «e consideren afecta- 

z dos por la^m i'sfría presenten, por dupli- 
' cado y  'debidam ente reintegrado^, los es

critos qu e estim en oportunos, dentro d e l 
plazo de diez d ía s , en Has oficinas de es
ta  D elegación  de . Ind ustria , aven id a de 
Príe's, núm ero 3. . .

M ála ga ; 9 de agosto  de 1945.— El In- 
gen iero  Jefe, E lias' L . de U llivarri.

3-4<>s*0 ... . 

 D ELEG AC IO N  DE  IN D U S TR IA  
DE MALAGA 

Nueva industria

* P e tic io n a rio : D on Mánueit D ía z  M olina. ,
O b je to  de la  in d u s tr ia  ¡ Instalación  de; 

panadería  ; ¿
Producción  : 23.000 (veintitrés m il) k i

lo gram o s a n u a le s .,  ̂ .
E m plazam ien to : A lfarriatejo .

" .E sta  industria em pleará m aqu in aria  ’y 
m a teria s prim as nacionales.

S e hace pública* esta  petición para que 
los in dustriales que se « o n rid e je n  afecta- 

. <Jrts por la  m ism a presenten, por du p li
cado y  debidam ente rein tegrados, Vos es
critos qu e estim en op o rtu n os^ d en tro  'del 
píazo de. diez d ías, en fias Oficinas de es
ta  D elegación  de Industria, a ven id a 'efe  
Príes, núm ero 3.

¡M álaga, 7 de" agosto dé J 9 4 5 ^  Él In 
gen iero  Jete, E iíaá L . dé  .U llivarri.

'3.406-0. *

D ELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MALAGA

N ueva Industria

Petic ion ario :  Don Cristóbal .Martín  
del C id .  ‘

O b j e t o : Fabricación de pastas para 
sopa.

Producción : T re inta  y cuatro  mil ki-, 
los anuales.

E m p laz am ie n to :  Fuengirola .
Esta  industria empleará m aquinaria  v 

materias primas nacionailes. >
c e hácé pública ésta petición para que 

los. industriales que consideren afecta
dos por la m ism a  presenten por dupli
cado y debidamente  reintegrados los esl
e íd o s  'que estimen oportunas, •'dentro 
del plazo de diez días, en las oficiims 
de esta Delegfuáón de Industria, aveni
da de Fríes, num. 3.

^íá 'laga,  8 de agosto de 1045.-^-Fl In- , 
- geniero -Jefe, El ías^L. de Ull ivarri.  ¡

3.402-Q.   . !

D E L EGACI ON DE IN D U STR IA  PE 
 GUIPUZCOA

Linea de transporte de energía
eléctrica

Petic ionario :  Talleres Aduna, S. A . ,  
A duna. /

O bjeto  *. Tendido de una línea de trans- " 
por e .p a r a  uso de la fábrit'a de4t^ni4de- . 
ría dé I3 'entidad peticionaria y varios- 
caseríos de los términos municipales ~de 
Aduna, Cizúrquil,  Régil. y Alzóla  de 
Aya. , ' * r -  .

Energía  a  transportar : roo ' kilovatios 
a -la tensión de 2.300 voltios y 50 perí.o-

dos- .
Se emplearán , materiales/  de proceden

cia nacional. f
Se hace  pública esta petición para que 

' los qu e  se consideren afectados por la 
^nisma* presenten los escri 'o s qu e  esti
men o p o rtu n o s , por dpplicado y debida: 
m ente  reintegrados, dentro del plazo i de 
d ie z  días, en las, oficinas de e s t a - Dele
gación de Industria, Prim , 35.

S an  Sebastián, 3 dé agostó de. 1945.—  
El. Ingeniero Jefe, R afae l  Lataillade.  

3.401-0. .

S U B D E L E G A C IO N  D E   IN D U S T R IA  
D E  V I G O  

Ampliación de Industria y generación 
de  energía eléctrica 

* - P e t ic io n a r io : ((Frigoríficos* de  V ig o ,
S-. a .»,;  • r 
• O b je t o :  A m p lia c ió n  de  la  ,producr ; 

ción d e ' hielo ,en veran o,  de 240 t u - 1 
rieladas diári^á p a ra  atender' al su m i
nistro de  la f lota  de industria  pesque
ra, e  instalación de  una C e n t r a l  T é r 
m ica  iinjtegráda ppr g ru p o s  electróge-

.no-s y elem entos com p lem en tario s ,  pa¿ 
ra  atender' a  fias f a l t á V d é  e n e rg ía  pro«- 
d u cid as  por e s t a j e .  í •

¡Em plazam iento ; Vig'o; ( , .
•Potencia: t y o  H P .
¡Esta instalfeción no requiere /impor

tación de m aqu inaria .
S e  h^be pública esta  petiejórf para 

, los. 4n dústriales q u e  se consideren 
*,áfectados p óf  la m ism a  .presenten Jos 
^escritos qu e  estimén op o rtun os , ’ dentro  
del pl^zo. d e  diez d ías ,  \én las o r c in a s  
d e  esta, S ubd elegac ión  de  Industria ,  ;

calle de   L uis C olla zo ,  n úm ero 2, iz
quierda, bajo. 

. V ig o ,  17 de a g q s t o , d e  ^945-— «El In
geniero (ilegible)."

A-ViS-O.

D IS TR ITO  M INERO DE MADRID

- Perm ô <le' investigación denominado 
Letra  D, de 450 pertenencias de mineral 
de magnesita, sito en é,l 'érmino munici
pal. t>' A'ldea de Fresno (Madrid), estan
d o  mi  punió de partida en el. paraje  de
nominado Calera  H o n d a,  ^solicitado por 
M agnesitas # Españolas, . R am ón .O uijano 
v Uúi.,  según anuncio publicado en el 
((Bolí tín>.Oficial de la Provincia de M a 
drid» d e ^  do febrero tleil corriente año. 

v Lo ‘que >e hace jHÍblico a fin de que * 
cuauios >e consideren perjudicados pue
dan presentar >us oposiciones en el plazo 
de rreinta días na“ urales, a partir d e / la  

! lee!ia de 'esta publicación, en instancia  
| dingiun al Jefe del .Distrito Minero fie 

M a d r i d ,  Juan de Mena, 10. •
Madrid, j.S <lé-agosto de. 1945*— El In

geníelo  Jefe, M anuel de Landecho.

.v4 ‘ r ° -    

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
ALBACETE

1.a C om isió n  ' 'G estora  de e s ta  lExce- 
! lentísim a 151 ¡j u tríe i ó n , "en sesión del d ía ’ 

-ii 'del "comente mes; acordó convocar  
concurso para' la^provísión de las v a - .

' c a n t e s ; de R ecau dad ores  de C o n tr ib u 
ciones del 'E s ta d o ,  con a rreglo  a ,  l a s  
B ases  publicadas en el B O L E T I N '  O P  I- 
C IA 'L  D 'I v L ^ E S T A D O ,  correspondiente 
al día  22 de marzo últim o, y en el d e  
la provincia  de A lbacete  del d í a  26 del 

'm ism o mes, cop Jas modif icaciones qu e  
e n este  anuncio.-?!* contfenen.

Las zonas a proveer son las s igu ie n 
tes : ■’ . '

T u rn o  de  funcionarios p r o -
 v inciales : C a r g o  dé

1 944

Da ' R oda  .......} ...................3 3̂S l • 575*9̂
Cn^as-Ibáñez ó,.. '......... . 1.569.105,6 1 4

..Turno de funcionarios, de
* H a c ie n d a :_ '  \
riélltn  .... . a . . . .............................. 2.089,130,54
V e s t e   .......    '." .832.362,00

¡Las p-reinios./de recaudación serán los , 
s igu ie n te s:  . *- « • ‘

P e r ío d o  v o lu n ta r io

Z o n a  de. ¡La R o d a : 0,75 fpor roo de  lo 
recaudado.

. Z o na  de H qll ín:  ir, 16 p or  100 ídem . .
Z o n a  de-. .Casas-Ibá^ez: i ,6 o ^ p o rv.iooi.

’ ;ídym. " ' , V ' '
Z o n a  de V é ^ t e : 3V05 por ido ídem.

 P erío d o   e j e c u t i v o

: P/or la acción e jecutiva  / tendrán de
recho a las d ie ta s  señ aladas en las 
disposiciones v igentes  y  al re in tegro  d e  
Jas costas, y cíe los g a sto s  ocasio na
dos en el procedimiento, ele ^ápremio. 
E n  "cuánto a l o s ' r e c a r g o s  del ip y  20
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por 1oo, cuya mitad, siempre que no 
exceda de 5.000 pesetas «en un solo 
procedimiento, le ha sido concedida a 
la Diputación, ésta concederá, a su 'a:*?., 
a líos Recaudadores de La Roda, Ho
llín y Veste el 50 por 100 de s u  par
ticipación y al de Casas-Ibáñez el 75 
por i 00. ^

Los concursantes presentaran en el 
iplazo de veinte días hábiles, a contar 
desde • .el- siguiente a la publicación del 
presente anupoio en el B O LETIN  O F I
C IA L  D EL ..ESTADO, «n la Secreta
ría ele esta ¡Exorna. Diputación, las so
licitudes 'con la documentación oportu- ’ 
na, especificando la zona que preten
dan, por orden de preferencia.

La toma de posesión de I09 Recau
dadores designados tendrá lugar el día

• 2 do enero de 194O. Con anterioridad 
a, esta toma de posesión constituirán 
la fianza correspondiente en 2a forma 
que establecen los artículos 35 y 36 del 
Estatuto de Recaudación,-a rdisposi
ción de esta Kxcma. Diputación. D i
cha fianza será en la cuantía de un 
ioVmr loo del cargo referido nnterior- 
nlein^.

* A los funcionara.s provinciales y. de 
Hacienda se Ies admitirá la garantía 
de hipotecas en bienes inmuebles de 
su propiedad o de * terceras personas', 
.siempre que los ; mencionados .inmue
bles se hallen inscritos en el Registro 
de la Propiedad libres de cargas, y 
asegurados contra incendios, y tam
bién, la de la Compañía lEspañdla de 
Seguros de'Crédito y Caución. El con
cursante que ofrezca la fianza en me
tálico o valores tendrá preferencia, 
aunque no 8C3 funcionario, y ,entre és
tos, el qp> la ofrezca.en 'bienes inmue
bles. .

„ • Por la cobranza del impuesto de 
Consumos de Lujo percibirán los , RtJ- ’ 

'caudadores el premio íntegro concedi
do a .esta Excma. Diputación, que es 
el 2,64 Por 100i '

Los aspirantes que en el ultimo con
curso han solicitado las plazas. de Re
caudadores de La Roda y Casas-lbá- 
ñez quedan exceptuados de presenta! 

'•/nieva instancia; pero deberán comolr- . 
tar la documentación durante el plazo 
cjue en este concurso se concede.

• Albacete,' 16 de agosto de 1945— El 
Presiden te, Manuel Lo jares, •

• 379* 0 - '  '  .

A Y U N T A M I E N T O  D E  L E S  
(Valle de Arán-Lérida)

Anuncio de subasta
Todps los días laborables, desde las ' 

diez, hasta las d 'e horas, y durante el 
plazo de veinte días, a contar'desde el 
siguiente a la publicación cíe este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  L IE !

/(ESTA DO y en el d ^  la provincia de 
Lérida, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las proposiciones 
qtie se. presenten bajo sobre cerrado 

' para apta*- a la 'subasta de las obras 
siguientes:

1.a • Construcción: de la red de alcan
tarillado..

2.:i Afirmado de calles y construcción 
de aceras,

3.a Desmontaje de -la tubería exis-
. tente de la .red de abastecimiento de

aguas potables y su sustitución por 
otra de fundición.

El precio tipo para esta subasta es de 
ciento treinta y siete mil novecientas 

.noventa' y cuatro pesetas con sesenta 
y un» céntimos (137.094,61) y no se ten- 

,drán en'cuenta *as pioposiciones que.se 
presenten en las que el coste exceda de 
dicha cantidad. Todo licitador hará 
constar en su proppsició» la baja que 
de este precio tipo está dispuesto a 'ha
cer parí realizar las obras con sujeción 
estricta a los proyectos respectivos.

La, fianza provisional asciende a seis 
mil ochocientas noventa y nueve pesetas 
con .retenta y tres céntimos (6.899,73), 
o sea el cinco por ciento del presupues
to  ̂total de las obras, y deberá presen
tare, po‘r separado y la vista, junto 
cotí la proposición^ el resguardo acredi
tativo de haberse consignado en, la De
positaría de esta Corporación la can
tidad a que asciende la fianza provisio
nal, bien en metálico o eri^títulos de 
lá Deuda pública, valorados' a 1» cotiza
ción oficial en el día de su presenta
ción y acreditando su propiedad, me
diante* póliza autorizada por un agente 
de Cambio y Bolsa.

La fianza definitiva será de trece mil 
setecientas noventa y nueve pesetas con 
cuarenta y seis céntimos (13.7.99,46), a 
que asciende el die2 por ciento del pre-:̂  
supuesto de las obras.. ,»

¡La apertura de pliegos, formulados 
con arreglo ni modelo qtie á continua
ción se expresa, se verificará en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento 
el día siguiente al en que termine el 
plazo de admisión de proposiciones, a 
las once horas, bajo lá presidencia del 
señor Alcalde y con asistencia de dos 
Concejales del Ayuntamiento' .

’Los proyectos relativos a las: obras 
referidas y el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para la subasta 
se hallarán de manifiesto*, durante el 
.plazo y horas al principio señaladas, én 
Ja Secretaria de este Ayuntamiento; 
haciéndose presente qüe la tubéría de 
fundición, con las piezas accesorias y 
material pára uniones de enchufe y cor
dón, asi -como la tubería de gres y pie
zas accesorias para la red de alcanta
rillado, la suministrará el Ayuntamiento 

.al rematante en los depósitos de esfta 
villa, sin que por esté motivo sufrfi al
teración el precio tipo de esta subasta.

Les a 9 de agosto ,de 1945.—«El Al
calde,. Nonito Pérez.

Úodelot de proposición
Don vecino de    cón^do-

micilio en la calle de  f núme
ro .....v .., enterado del anuncio de su
basta publicado por el Ayuntamiento de 
Les (Lérida), pava 1 q construcción de 
la red de alcantarillado de aquélla villa, 
afirmado dé ediles "y construcción dé 
aceras y desmontaje de la'tubéría de. 
la red de abastecimiento de aguas, po
tables v su sustitución por otra de fun
dición, se compromete a realizarlas, con 
sujeción estricta a los provectos respec¿ 
tívós v a los pliegos de COndiqiories fa-* 
cultativas y económicas orrespondientes 
en la cantidad de .........  pesetas (en le
tra, sin raspaduras ni empiendas)

(Fecha y firma del próponenté.) - \  
*.386*0..' > V

AYUNTAMIENTO 
DE COLMENAR VIEJO (MADRID)

Se anuncia subasta concurso para 
contratar-, las obras.de reconstrucción de 
la. Casa Ayuntamiento y Mercádo de 
Abastos.

Lugar, día y hora : En las Casas Con
sistoriales de es a villa el día veinte (20) 
del próximo “septiembre, a. ¡las doce ho
ras.

Tipo de licitación : Para la Casa Ayun
tamiento, quinientas once mil cuatro
cientas cuarenta v seis pesetas con se
tenta y cuatro ceñimos (511.446,74*, pe
setas:, y para él Mercado de . Abastos,

' ochocientas .Cuarenta y ocho mil ocho- 
• cicutas noventa y siete pesetas con se* 

tenta y seis cén irnos (848.897,76 pese
tas). p

Depósito provisional : El tres por cien* 
to del presupuesto de contrata para cada 
uno de los ^edificios.
- Fia'nia definitiva : Eil seis por ciento 

de- lur expresados presupuestos.
Pliegps de condiciones : Podrán, ser 

examinados en la Secretaría Municipal 
en días hábiles has a el oiecinueve de 
septiembre y en horas de diez catorce.

Presentación de pliegos : En dicha Sê  
creta: ía y én los mismos días y horas 
hasta las catorce del diecinueve de sep- 

, tiembreF
Cohnenar Viejo '(Madrid), 17 de agos

to de 1945.— El Alcalde, Manuel Arroyo 
Tores. —  El Secretario, Carlos Lópea 
Martin. •. **

1.381-O.

AYUNTAMIENTO DE CEUTA

El Ayuntamiento de .esta, ciudad, en 
sesión de primero del actual, acoVdó pro
veer, con arreglo a lo que de ermina la 
Orden del 'Ministerio de la Gobernación 
de 3CN de octubre de 1939, -̂tres vacantes' 
de Guardias Municipales'.de seguhda* da
se y las .que puedan ocurrir haafa el, día 

, de la celebración del concurso-examen.
Cargos votantes: Tres de Guardias 

Municipales de §egunda ' clase.
Forma d? ingreso : ¡Cóncurso-examen.
Sueldo : 3.500 pesetas.
Quinquenios : . 10 por 100.
Condiciones i Caso de no presentarse 

aspirantes a los’ turnos de Caballeros 
Mutilados útiles, ex Comba4 ientes y 
ex cautivos de la Causa Nacional, sé se
guirá la notación establecida en la ex
presada Orden de'30 de octubre de 1939.
; Ceuta, T4 de agósto de 1945.— El Se

cretario'(ilegible).— Visto * bueno, el Al
calde (ilegible). ^

1.380-O. '

AYUNTAMIENTO DE LANGREO 
(OVIEDO)

Anuncio de subasta
En cumplimiento de acuerdo de la 

Comisión Municipal Permanente y ipor 
haber quedado desiertas las apteriorés, 
se anuncia ia tercera subasta de éQns- 
trúcción de un grupo de setenta y dos • 
viviendas protegidas en Ciafio, Langreo, 
acogiéndose al Reglamento dé Vivien* 
da^ Protegidas^

El presupuesto de contrata importa 
2.873.161,9$ pesetas.

Durante el plazoHe treinta días, con
tados a partir del siguiente de la publi-
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cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , se admiti
rán en este Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a esta subasta.

Quedan subsistentes las condiciones 
publicadas con motivo de la primera 
subasta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , correspondiente al día 
26 de enero ultimo, y en el de la pro
vincia, del día 24 del mismo mes y año. .

Consistoriales de Langreo a 13 de 
agosto de 1945;— El Alcalde, A. Ezám a.

1 . 385- 0 .   •

ALCALDIA DE MONTEJICAR
Don Daniel Molina Esteban, Alcalde de

esta villa de Montejícar (Granada).
Hago saber : Que en virtud d€ lo acor

dado por el Ayuntamiento en sesión del 
día 1 de junio último, 6e anuncia al pu
blico la subasta de lias obras de cons-d 
trucción de una Casa-Cuartel para la 
Guardia Civil en esta localidad, con arre
glo ai oportuno proyecto y á los corres
pondientes pliegos de condiciones.

i.°  El presupuestó de dicha obra,’ ti
po de lici*ación, asciende a la can tidad  
d e doscientas noventa y seis m il nove
cien tas trece pesetas treinta y dos ‘ Cén
tim os. 1

2.0 La subasta se verificará en la 
C asa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente al en que termine el plazo 
señalado para la presentación de propo
siciones, bajo la presidencia del que/ sus
cribe, del Tenien'e de Alcalde y con asis
tencia de N otario.

3.° L as proposiciones se presentarán 
en Id Secretaba Municipal bajo sobre 
cerrado y lacrado, dentro; de los veinte- 
días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , duran
te las horas de diez a doce. Los licitado- 
res presentarán dos sobre5 en las condi
ciones expresadas, uno que contenga las 
referencias técnicas y económicas deil 
concurrente y. otro la propuesta econó
mica para la obra.

4.0 Para tomar parte en la  subasta el 
lidiador constituirá previamente en la 
C a ja  General > de Depósitos una fianza 
provisional en metálico de dos mil ;6e- 
tecién*as ochenta pesetas sesenta y siete 
céntimos.

5.a E l rematante deberá otorgar la co
rrespondiente escritura ánte Notario én 
plazo de ün mes¿ siguiente a la fecha en 
que se publique la adjudicación en .él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y dará comienzo £ las obras dentro del 
término de ocho días, á. partir de la fe
cha de dicha escritura y terminadlas e a  
plazo dé nueve meses. ’

6.a Los gastos de  inserción de edic-, 
tos, anuncios y en generail todos lo^ que 
se ocasionen serón a cargo del rema
tante.

7 .0 Los pliegos de condiciones, pro
yectos, etc., se hallan dé manifiesto én 
la Secretaría defl Ayuntamiento. •

■ * Modelo de proposición
Don ......j con domicilio en  ......   Con

cédula personal; en nombré propio o en
representación de .*....... se comprometa
a  realizar flas obras de cóns‘fucción d e  
la Casa-Cuartel de la Guardia Civil, 
con sujeción rigurosa a  los pliegos de 
condiciones económicas, facultativas y  
jurídicas y  a la legislación vigente^ en

la  cantidad d  .......  pesetas (en letra), ¡
o sea con una rebaja tíel ...... pOT ciento. |

(Fecha y  firma.) j
Montejícar, 14 de agosto d e  194$;— El | 

Alcalde,. Daniel Molina.
1.584-Ó.

ALCALDIA DE CARTAYA 

(HUELVA)

Edicto
Como Alcalde de esta villa,

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento del día de«.aye<r, se s^ca 
a subasta el aprovechamiento de '3.289 
pinos del'monte Campo Común de Aba
jo, perteneciente a los propios de este 
Municipio, con un volumen aproximado 
de 2.610,943 metros cúbicos de made
ras y leñas, por la cantidad' do pese
tas 193.472,46.

La  subasta se celebrará el día 1 5 de 
septiembre próximo encesta Casa Ca
pitular, a las trece treinta horas, en 
ía forma que establece el Reglamento 
de Contratación Municipal, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Gestor en 
quien delegue.

Se celebrará por el sistema de plie
gos cerrados, admitiéndose éstos hasta 
una hora antes de celebrarse la subasta.

Los lidiadores deberán depositar, co
mo fianza provisional, e l  5 por t o o  del 
tipo de subasta.

Con arreglo a la Orden ministerial de 
2 de junio de 164.5!, el rematante queda
rá obligado a elaborar en traviesas el 
18 por 100 del volumen total del apro
vechamiento pára su entrega a la 
R . E . N. F . E .

Los pliegos de condiciones facultati-' 
vas y económicas estarán de manifiesto 
efi la Secretaría Municipal, h as£4  él 
mismo día de la subasta. /

Cartaya,’ diecisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Alcal
de (ilegible) .v. - .1.387 JO.

A N U N C I O  S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Segovia
Habiéndose notificado-a este Ban

co el extravío del resguardo de, depó- . 
sito número 20.028, de pesetas nomi
nales 20.000, en títulos de la Deuda 
Perpetua al 4 ' por . 100 - Interior, expe
dido por esta Sucursal .con . fecha 19 
de .julio de 1941, a nombre de doña 
Concepción IVJateo de la Fuente,, me
nor de edad, representada por su padre 
don Juan Mateo González, avisa al 
público para que el que se ‘ crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación de este anún- 
cío en el B O L E T IN  O FK ÍlA lL  D E L  
EST A D O , advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación alguna, 
la SucUrsál expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, anulando el 'primitivo  ̂
.y quedando ex en ta . de toda responsa- 

' bilidad.-
Segóvia, 17  de agosto de ^ ¿ .-r-lE l 

Secretario, A.- Herrero.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Espacial para la Re p r e s ió n  
da la Masonaria y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la* Ley de , 
1 .° de marzo de 1940, comparecerán en 
el término de. diez días, ante este Juzgado 
Instructor número 1, adscrito al Tribu
nal Especial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo, sito en el #pa- 
seo del Prado, número 6, Madrid, sien
do advertidos que, en caso de no efec
tuarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.: 1

O L IV E R O S  G O N ZA LEZ, Manuel* 
nacido en Arcos (Cádiz), residente. en 
24 de' enero de 1902. en Jerez de la Fron? 
tera, casado; sumario núm. 551 de 1945.

SAN TO S R O D R IG U E Z , Gumersin
do ; residente én enero de 1936 en Almei- 
da (Zam ora); sumario núm. 612 de 1945^ 

G A R C IA  H E R N A E Z , Dionisio; na
cido on Bañares (Logroño), residente en 
abril de 1901 en Miranda dje Ebro (Bur
gos), soltero, m aquinista; sumario nú
mero 587 de 1945.

MUÑOZ D L L  V A L L E , José ; natural 
de Villamartíñ (Cádiz), residente en ene
ro de 1902 en dicha localidad, sed tero, 
librero: sumario número 618 de 1945- 

M ARCH EN  A, íran ciséo ; natural de 
Huelva, sin más datos de fil iación ; su
mario número 561 de 1945.

' SA N C H EZ GO D O Y, Aurelio; indus
trial, vecino de Palma del R ío ; sumario 
mí mero' 506 de 1945.

R U IZ  GO M EZ, Juan ; natural de Mar- 
bella, casado, industrial, y que habitó en 
el año 1902 en La  Línea de la Con
cepción ; sumario número 567 de 1945- 
* CARM O NA , P E R E Z , M anuel; natu

ral de Palma del /Río, casado, herrero, 
que habitó en 1914 en dicha localidad, 
calle José  López, número 1 7 ;  sumario 
número 520 de 1945.

B A R C H ILO N  Y  JA L FO N , Jo sé ; na
tural de Tánger,' grabador, que habitó 
en Madrid ; sumario número 482 de 1945» 

F E R N A N D E Z  D O V A L' Heliodor<f; 
comerciante, y con residencia en Vicedo 
(Lugo)/sin más datos de f ija c ió n su m a 
rio número 158 de 1945. '

SA N C H E Z  D E  LA S M ATAS O VE
JE R O , Emilio ; nacido en Barco de Avi
la el 17 de agosto de 1860; sumarib nú
mero 579 de 1945. ..

SO R IA  SU;IGA, Francisco; nacido en 
Cádiz en 1863,’ con residencia en 24 de 
febrero de 1902 eñ^dicha localidad, viudo, 
intérprete; sumario número £92 de 1945- 

G A R I R U IZ , Eugenio ; natural de Se
villa/; sum ario. número 637 dé 1945* 

M A R T IN E Z G A R C IA , M ig u e lr e s i
den te. en enero de 1927 en La A.tunera 
(Cádiz), militar retirado; sumario nu
mero 614 de 1945.,

G O N ZA LEZ, Constantino; natural de 
Madrid* sumario número 638 de 194-5- 
1 M O N TERO  M ED IN A, Joaq u ín ; na
tural y vecino de Béjar (Salamanca),
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, -mecánic-o  ̂- surtiario número 644 
'd é .. 945..

LAHESA- A RM A RIO , Ju a n ; nacido 
en Cádiz eir 21 do octubre de 1S//7, con 
residencia en 15 de septiembre de i'Sc>4 
en dicha capital, callo Flamenco, tasado, 
dependiente; sumarlo numero 393 de 1045 

A L V A R E Z  D E SO TO M A YO R Y  VA
L E R  A, R a fa e l ; de Cádiz, sin que se po
sean más datos de filiación ; sumario nu
mero 567 de 1045.
t A R IZ A  ARTIGA* Jó s ú ; natural y ve- 
enó de Sej-illa; de profesión via jan te ;

. sú-rnario número 632 de 19J3. '*
S E R R A N O  O LM O, ,Francisco; resi

dente en Córdobh, Ambrosio Morales, 10 ; 
sumario número qn de 1045.

-SA N CH EZ C A STR O , Juan ; nacido 
en - 27 de septiembre de 1869,' con resi
dencia en 28 de febrero de .1902 en Cá*> 
tfízs casado, cam arero; .sumario núme
ro-390 dé 1945. '

R O SA -R O JA S , S ixto ; natural de Má
laga, residente en La Linca* calle ••de Flo
res*  ̂ casádo, mecánico, sumario núme
ro-639 de 194^ • -

^ Ó M fiR O  DE ARCO , Francisco ; in
dustrial, residente en 1934 pn Alcalá de 
Guadáira, calle de la Libertad, 45"' su
mario número 08-43. . • ■

' SOTO  H ER R E R O ,-'Jesús ; natural de 
La. Coñuda. (sin más datos de filiación) ; 
sumario ni'afiero- 630 cíe 1945.

D Ó M ÍN C n /E Z jA M B R IN A , Jo sé ; re
sidente en Moralo¡o del Vino (sin rdñ>; 
datos de filiación.) ; -sumario -número 6|5 
de .1945. ' •

' G A R C Í A  D E  I. P I N O ,  A n to n io ;  hijo 
df• Arif on jó y de Ana 1. r>a1uráI de la? 

b a r r i o s ,  .y quq residió en Caste llón de la 
'• r j iana V Y aU adolíd ,  .domiciliado e n ' esta  

ú lt im a capita l ,  en 1.a calle  d e  Maida de 
M ólina,  ntimero 3 ; Sum ario  número 60S 
4 e..J945, ■■■■

SA N C H EZ DE LEO N  Y  P A R E D E S, 
Leandro; nacido en Roíanos (Ciudad 
Real). el.dfn h 3 do niawo de iR6t, casado, 
matador7, de toros, v ‘con residencia, en 

-Madrid'; sumario número 389 de T94.V 
J \  C 0 R R 1Z LA PIEZ A , ElíaV; nalurVd 

dé 'Madrid, con residencia en t<J3Ú pn 
dicha capital,'calle de Francisco Silvela, 
.18, funcionario de^Córreos, casado; su
marió número 633 de io Jv  
*' CA RR ASCO O N 1EVA, Jo sé ; nacido 
cf.q dé septieiUhre de 1883 en Palma del 
Río, qnsado, industrial: sumario nume
ró '433 de fo j- . •
¡ N O G A LES V ILLA Z A N , Eloy; Rro- 

. fesor de Primera Enseñanza, natural de 
Ahilloues, hijo de Écckricd v de .Celedo
nia, que habitó en Ahrllotiés; sumario 
número 44 3 de 1945.
, CAR RI-LLO, Alanuel ;. dé C ád iz ; su
mario número 43 i de 1945- 
. ..P E R E Z  G O M EZ, -Gabriel; nacido; el 
24 de. julio VIe, 1873, casado, pintor, na-, 
túral y vcéino de Sevilla ; sumario nú
mero ¡ 5 3 6  de 1 9 43. , ’

\ T A M A V O  R E N í f E ^  Erancif?co.; na- 
cidm en Jerez de. la Frontera el 8 de ene- ' 
r o , de í869, casado, ..v in icu lto rsum ario
número 562 de 1945,

SANCHEZ DE LEON Y ORTEGA, 
Jqsó; nacido en Ronda (Máíaga) el 11 de 
abril de 1867, casado/ relojero ; summdo 
'número 482 de 1943. ^
^ .R E T E .D O M IN G U E Z , Marcelino; na
cido de enero _de 1868, natural de

M unja (Málaga), domiciliado en la mis
ma capital, larm.dcéüiicu ; ísuiinu'iu. .nu
mero 370 ue' 1945.

M A R T IN E Z ROMAN, Germán ; naci
do en Jerez de la' Frontera el 1 de mayo 
de ]<S{>5, casado, viticultor, domiciliado 
en Jerez de la F romera; sumario nume
ró 584 de 1945.

V- LAPO ZA G A LLE G O , Francisco; na
cido en 3 de diciembre de 1862, con re
sidencia en 25 de? enero de 1902 en Je 
rez de la Frontera, casado, comerciante; 
sumario número 564 de 1945*

VA RGAS A LBA RA D O , Jo sé ; nackb 
en 6 de agosto, de 1859, en Nebrija (Se
villa), con residencia en 24 de enero de 
1902 en Jerez de la Frontera/ casado, 
agricultor ; sumario número 362 de 1933* 

LO P E Z  A LC A LD E , Natividad ; -naoí
da en El Molar ^Ma dridj, residente en 
9 de marzo de 1901 en 'Madrid, casada, 
sus labores ; surnario número 585 de 1943, 

LO P E Z  R O D R IG U E Z , Ju lio ; de pro
fesión Teniente Coronel de Carabine
ros, de Córdoba, sin más datos de fi
liación; sumario número 597 de 194.3. 

6.020 a 6.047 y  6.062 a 6 073.

/ p o r  delito comprendido--en la Ley de 
i.°  de marzo de 1940, -comparecerá pti 
el término de cinco días, ante este Juz
gado* Instructor número á, adscrito al 
Tribunal Especial para la Represión de 

J a  Masonería fy del Comunismo, sito en 
eí paseo del Prado, número 6,' Madrid, 
siendo advertido que, en ca^o de no efec
tuarlo, le parará el perjuicio cjué baya 
lugar en derecho :

G RIM A tJ G R o G U E S, Ferm ín; resi
d iste  en 1933 en Valls- (Tarragona), sin 
más datos de filiación ; sumario núme
ro 430 de 1045.

6 . 9 4 8 . '  

SE N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal Es- 
. pecial para la Represión d* la . Ma

sonería v riel Comunismo.*

s Certifico Que en -la  causa dimanan- 
;te del sumario núm vo  548 de 1944, ins- 
fruido por -j Juzgado Espocial uírne- 
ro 3 <nutra 'Lu is Monederó^ Ortega, 
se .h a  dictado, con fecha 25 de los co
rrientes sentencia/ JHiya parte disposi
tiva dice fisí *  '

«Eállam os: ( )ue Mebémos condena^ v 
condonamos al procesado rebelde. I iu< 
Monedero Ortega, como autor* de lie 
delito xconoimado de Masonería, sin 
la concurrenoin de circun«tandas mcali
ficativas de lo responsabilidad crimi
nal, a la- pe«nn de doce años v un- día 
de reclusión menor, y acecsonns% gales 
de inhabilitación absoluta . perpetua pa
ra el desempeño de cunlqnieé cnrgov del 
Estado, .Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades^ 'subvenciona-daq Em 
presas Wrnro.sionarios, Gerencias * Con
sejos de A^ráinistrariúfi . de Empresas 
privadas, así como egrgos de* ''dnfinn- 
za, mando v direcriún de los mismos, 
separándole definí t i vatnrn.te de los alu
didos cargos. Remítase el-oportuno tes
timonio de esta sentencia , paña la exac
ción de la responsabilidad c iv il; re
mítase asjmismp testimonio ,de lo con
veniente 9I excelentísimo s^Úor .Minia-, 
tro de la Gobernadón, a etectó^ dé Sü

 
publicación em el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ¿E ST A D O ,' / oficíese aT excéleni; 
ttsimo señor Dire<'tor general de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap-k 
tura y prisión del encartado. Notu . 
fíquf.se al “eñor Fiscal, y ol procesado 
en la torma que J a  Ley previene para 
los rebeldes, v asi poi esta nuestra en- 
tencia, lo pronunciamos, mandamos y  
firmarnos.»^— oiguen las firmas.

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo ^eñrxr -Ministro de la Jo -  
b^rnnrión. expi<k> el presénte'en Madrid 
a  vointinueve de junio de mil .rmveutñ- 
tos vuaret.ta-y-cinco. -Luis López'Ortiz.

5 . 6 0 8 - A ,  j  -

El Secretario geneta! del Tribunal E s - '
pécial ipara la Represión de la 'M aso
nería y del Comunismo,

Certifico: p u e  en la causa dimanan
te del sumario número 279 do 1944* 
instruido por ól luzgado Especial nú
mero 1 contra David Alonsó Ftem oy 
se ha dictado,, con fecha 23 de» los 
corrientes, simtcncia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os:, (¿ue debemos condenar r  
condenamos al p ro e ja d o  rebelde Da
vid Alonso Frcrno, como autor do 
un delito Consumado de Masonería,, 
sin la'concurrencia.de circunstancias mo
dificativas • de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y urt^día 
de reclusión menof y accesorias légalés 
de inhabilitación absoluta perpoturt páríi 
el desempeño de cualquier cargo del JEs- 
tado, -Corporaciones públicas a oficia
les Entidades subvencionadas, Em pre
sas concesionarias. Gerencias y Conse- , 
jos ‘.de Administración^ de E m p re sa  
privadas, así como cargos de donnátiza* 
mando y, dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los aludi
dos cargo?. Remítase e l oportuno test 1* 
mónio de esta sentencia para la exacción 
de ila responsabilidad c iv il; remítase 
asimismo testimonio de lo conveniente' 
a L  excelentísimo séftor Ministro de 1®  
Gobernación; a efectos' de su publicación 
en. el B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  B &  
TÁDO, y ofíciesé al ^xcelent.slmo s<s 
ñor Director guneral de Seguridad, párá  
quo ordene la busca, egíptura y 'prisión 

» del ¿encartado. Ñotifíquejse al señor F is 
cal, y ni procesado en J a  forma que 
la Ley previene épara los rebeldes! y 
así por esta nuestiii sentencia, lo pro* 
nttrtciamos, o andamos y firnrtamos.iH— 
Siguen las firmas. *

■*' para qW conste y s r  remlsióp s0
excelentísimo señor Mmistéo de la Oci* 
b c m n c i ú n .  ? x n i ( l n - é l  p r p s e n t f  rm M a d r i d  1 
á veinticinco do jumo de mil novecientcr* . 
cuarertta y cinco.—(Luir López O rtií.

S‘973“A. J- •

El Secretario gttieaal dél Tribunal Es*
pecial pára la Represión de la 'Ma- 

' 'sopería v del Comunismo.

. C^erfiíico : Que en la causa dimanan- , 
te. del sumario n'úmoro 802 de 1944, 
instruido por eÁ Juzgado Especial nú- 

'vméro 3 contra Redro del Pozo Rodríguez, 
se ha dictado, con fecha i6 .de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispositiva 

dice ¿ á í :
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« F a lla m o s : Q u e  debem os con den ar y 

con d en am o s a l  p roce  ja d o  re b e ld e  Pedi o 
del P o zo  .R odríguez, ro m o  au to r ' rio 
un delito  con su m ad o efe M asonería., 
s ’u la  con cu rren cia  de c im in s ta n d á *  m o
ni ficafcivas rie -a resp on sab ilid ad  cnvní- 
n al, a  la  p en a  d e ' d iec isé is añ o s 
do re d u sió n  m enor, • á eceso rias 1 chales 

. de in h ab ilitación  a b so lu ta  per pom a para 
el desem peño de cualqu ier carg o  <H E s
tado, C orp oracion es, p ú blicas u - ofiéia- 
les, E n tid ad es su b ven cion ad as. Em pré- 
s. : con cesion arias, O r e r f f in s  y Q ynse- 
jo q  de A dm in istración  d e . E m p resas 
P-avadas, a.sf com o c a rg o s  de con fian za,, 
m an do v . diroceíón- de los m isin os, re
p arán d ole d elin itivám en te  de los alud i - 

< dos cargos. R em ítase c: oportuno testi
m on io de esta  sentencia para la exacción* 
dn ja responsabilidad . civil ; rencií'asé 
a sim ism o  testim onio  de lo omnVe n ienre 
al e xce len tís im o  señor M in istro  de-'da 
< lObérnación, a e le c to s  d e  su publicación  
ó i  el B O L E T Í N -  O F I C I A L  D E L  E S. 
T A D O , r . p fí c íese ' -al 'e xce len tísim o se
ñor D ire cto r gen eral de S eg u rid a d , para 
cute ordéne.-la bu sca, capíur,a y prisión  
del encartado. N otifíquese al señor F is
ca l, y al p ro c e s a d o  'en fra form a que 
/a L e v  p reyiené p a ra  lo s rebeld es, y 
así - por esta  n uestra , sen ten cia , lo pro
n u n ciam o s, m an d am os y firm a ruó*.»

.S igu en  las firm as.
Y  p a ra  que co n ste  y su rem isión  ai 

e x ce len tís im o ' señor M in istro  d e  lá  G o
bernación, exp id o e í  presen to ,ón M adrid 
a  v e in te  ’ de ju n io  d e  m il n ovecien tos

, c u a re n ta  y c in c o .-y L iu s  Ló p ez Orí y/*
5. qqo- A /. Jó

F.l S ecretario  gen eral del T ribu  nal Es-
jreeiag para la  R epresión  d e  la M asone- 

) ría. y  del Comúnis.mo-. ' ‘ •

C ertifico  : Q u e en la  cau sa  d im an ante 
d e l’ Sum ario núm ero 800 *de 1943,- segu i
do con tra  C ris tó b a l' M artín ez B arroso, 
se h a  dictado con fecha, tres de noviém -" 
bre do m il novecientos cu aren ta  V cu a- 
tro  f i  a u to , cu y a  parte disp ositiva  .dice ;

ccEl T rib u n a l, por 'arite m í, e l "Secre
tario , d i j o : Q u e  debía sobreseer'*}7 sobre
se ía  provision alm ente el presen te sum eé 
r io , p ú m eró  800 de  1943 del ju z g a d o  E s
p ecia l núm ero 2, seguido, con tra  C ristó 
b a l M artín ez  B arroso, h a sta  tan to  q u é  
con sten ' nuevos - m éritos, a lzán dose  las 
restriccion es im p u estas; N otifíquese aí 
señor /Fiscal y  ai -engarrado- en ía  fo rm a '
cmé la  ¡Ley previene para los yebelcles-.

* ' -
L o  ¡mandó e l T r íb u p a fo y . firm an los 

4£xcm os.-' Sres. m iem bros del T rib u n al, 
'd e que; yo , e:l S ecretario , doy. fe.

Y  p ara  q u é  conste y ‘ su re misión «el 
E xcm o . Sr. AlinFóro de G obernación,' 
a  efectos, -de s u ' publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O v expido 
< 4  presen te en Mádri-d a, treinta de  ju 
n io  d e  m il npvecientos cuaren ta  y cinco. 
L ú ís  L ó p ez O rtiz l * ; ' ó

5.992-A. J. ..

JUZGADO GUBERNATIVO
B A R C E L O N A

.Anuncio

• ' D o ñ a  A n gela  N avarro. G ran y la s  h e 
re d e ra ^  de don A g u stín  N p varro  G raú , 
con dom icilio, en B arcelon a, V ía  L a v e- 
taua, núm erp 7 , y los herm an os, doñ a 
F ran cisca  de P a sto ra  S u rró ca, v iu d a  de 
N avarro1, y don L u is  y d o n . S a lv ad o r de 
P astora  Sur roca, con d o m icilio  en B ar- 
velona, avenida de José, A n ton io , ' núm e
ro ■ 05r, h an reelam ado- !a reí vi ndi ca- 
ción d e r

lin a  obligación  A yiin íain ien tó . de Bar- 
ce loná/ 4.50 p or Kk>, serie  -B, de iqiH, 
número. 359,200, d e  500 peset-as ; otra 
núm ero 390.94.1 ; dos arciones7 ferro c a 
rril. M.  Z . A. d e ’ 47¿ p e se ta s, n úm eros ' 
223.948 y. 354.74c), \ una ob ligación  C o 
o p erativa  F lu id o  E léctrico  6- per 100' de 
500 pesetas, d e '1921, núm ero 46.016 ; dos 
o b ligacio n es A yu n tam ien to  'B arce lo n a  
5 por j 00 ele 1922 (Exposición -19^25)'de 
50.0 p ese ta s; núm eros 58.3^3. y *i'26.52o ; 
o tra s  ocho serie F , 4,50 por 100, de too 
p eseras, dam eros 4.758 >-.390 15.102, 
16.186 y  87 y  57.464 -.a 56 ; otras cuatro 
A V lin íam ien to ' San  Ju an  de  las ' A b a d e
sas, de 250 . p esetas, núm ei'ós 4; a  44. 
i '3  acciones preíéreñies F , de. C ata la n a  

. cié .( fa s  y E le ctric id a d  de ¿00 p esetas, 
núm eros 57.341 a 43 ; cinco' c b lig a e io n fs  
A yu n tam ieá 'to  B arce lo n a  4,50 por io m  
-serie ¡F, de too.-pesetas, núm eros TQ.7S4 
-a 86 y  33.745 y 46, y  cu a tro bo n os 
C ata la n a . G a s  v E le ctric id a d  ó per 100 
de 5.00 p e só la s , n úm eros 33.099 y 34.000 

, y a i.o.399 'y  400.' '
P o r carecer de  p ru eb a  ídemea s e v e x 

pide el presen te, de con form id ad  co n  la ¡ 
O rd en  d é  14 de;- enero d e  ,1942, "hacién
dolo -saber p ara  qu e den tro  del término, 

'd e  un rnes se  'form u le  oposición  ¡por’ 
q u ie n ,sé  crea  con d erecho a  tales- tílu - 1 
los, ¡bajo a p ercib im ien to  d é  qu é si tran s
cu rre  d ich o  p la zo  sin ‘ -opa si ción, serón 
en fregad  os a* lo s p eticion arios. ^

B arce lo n a , trece de a g o sto  d e  m il no
ve cien tQs cu a re n ta  v- e in co .'—EI * •; J ú e z . 
gu b ern a tivo , ’ E d u a rd o  P érez del R ío .

D o a  Joaquín  G r a u . M arutfy dom iciiba- 
do op B arcelon a,' V ia  ’ .Lay-efca-ná, n úm e
ro 3 6 , ha redam a-dp la re iv in d ica ció n  d e :

C in cu ed ta  ajccíones d e l B a n co  E sp a 
ñol d e k R ío  dA la P la ta , ¡números ,2.828, 
3.89^ '4 .215 jal 17,' 4,.44^-í 4.739, 5.339,;- 
'5>3'6ó, 5-3Ó7,'- 6.80^3 -al 8, 11.7T2 al 24,

• 12*518,' 13 .6 t6, 93.264,- 93.265 al 68, 
99.990 y- 9 1, 1051544 al 48, 106.938,
.109/920, 110.962 y 65, 1 1 1x678, r Lv537i 
416.946, 116.947 y  48. . ' . ,
. P o r carecer; d e  p ru eb a  id ó n ea  se e x 
pide e l p resen te , A e  co u fo rm id ad  con la  
O rden  de 14 de /enero d e  1942, h a c ié iV  
dolo saber p a ra  Jque d e n tro  d e l ’ térm in o  
dé un m es s e /  fo rm u le  oposición  por, 
q y ien sé  /enea con derecho a  T a les títu lo s; 
b a jo  ap ercib im ien to  d é  q u e  si tran scu rre  
d¡ch ot p lazo  sin op o sición  serán entre- 
g a á p s  a l p etip o n a H o . . ,

B arcerona, í i S  d e  a g o s to  d e  t 945. — El'. 
S ecre ta rio  d el Ju zgad o , D r. José, S a lv á .

' 3 -439-A . J. ' ■

JUZGADOS DE PRIMERA 
 INSTANCIA E  INS

TRUCCION
S A N T O ÑA

E d i c t o

D ea Jb>é M anuel jfor'núndc.-/. d/y B la-,
Juez de Prim era In stan cia  jle  San m -
ña v - su partid o. s *

P oj\  el - p r e s e n ie ,  en •c u m p lim ien to  dé 
lo a c o r d a d o  por p r o v e íd o  d e  e s t a  - l e c h a v 
re c a íd o  en el ju i c i o  d e c l a r a t i v o  d p  m a 
y o r  c u an  l ía , - in stad o por la S o c ie d a d  

‘ de ( 'rédito  B a n c o  M e r c a n t i l ,  r e p r e s e n 
tad a  -.por e.i Proen^rador ‘ s e ñ o r  H e r r e r í a ,  
c o n t r a  o t r a  y d o n  G r e g o r i o  V i l l a n a s  L ú - 

/pez, e n  ig n o r a d o /  p a r a d e r o ,  so b r e  r e c la 
m a c ió n  de 274.431 -pesetas, se c o n c e d e  
un n u e v o  p la z o  d e - 'c i n c o  1 d í a s  ¡por nu 

. h a b e r  c o m p a r e c i d o  d e n t r o  .del primero,, . 
a-1 d e m a n d a d o -  se ñ o r '  y i l l a r i a ’s p a r a  que.

; den t r o ‘del m ism o com p arezca  en ‘ d icho . 
jñ icio , "personándose en form a, prévi- 
niéndolp. qu e d e  no .ve rifica rlo . /serg, d e
clarado en <reln idia.

Da d n -en San toña a once de a go sto  
de m il novécie-n.tr.,s‘ cu aren (a v oíner,
El Juez, José M anuel Eern-án<lez,— El 
S ecretario  (Ile g ib le), . • • Á

■ 3 - ^ t - a ;  J. '

D E N I A

El Juez d e  Prih iera  Instancia  de lóenla.

H a g q  sa b e r: Q u e en e ste  Ju7gado 
tram ítase  exipediente , declaración  , a u 
s e n c ia 'd e  F ran ciscq  C a b re ra  'Fornés, 
desap arecid o h a c e  m ás de d iez años.

j Y  ‘para que conste, exp id o  el presente 
‘m an d am ien to  en, D;eni-a a d ie c io c h o , de 
ju n io  de m il n ovecien tos c u a re n ta  y cin 
co .— El Juez, ( ileg ib le ’/. -r -E l .Secretario-' 
( ileg ib le ). 

3 .212-A. j ’0 y * -• y  2 .a ¿3-8-9.45 -

RONDA

E n  cum p lim ien to  á lo| ,pr;ece¡ptuá4c 
- por el artícu lo '1 2'.042 d é  la  L e y  d e  'E n- 

juiciaim ieiito C iv il ,  se  hace - Ipúbli-co a 
los op o rtu n o s e fe cto s , q u e  en este^ Juz
gad o , y  a ¡instancia d e  p a rte  leg ítim a, 

se tra m ita  exp ed ien te  sobre- declaración  

de fa-llecinúento de  don .C atufloy G arcía  

C a m a c h o , de  se seh tu  y  n u eve  añ o s de - 
e d a d , h ijo  de don  C a m ilo  y  doña Na

tiv id a d , d é  e stad o  so ltero , n atural y 

vecin o dê  Y u n q u e ra  (M álaga)., d é  don

d e -e m ig r ó  para  Am álfica d'é! S u r erg e-1 
a ñ o 1 (jqó8. .

D a d o  .en Ron:da ‘ a v e in te  de junio, 
de m il novecientos-, cu a ren ta  y. c in co .—  

E L  Juez de P rim era  In sta n cia ,  ̂ R afael
G . de iLai;a.-r—E l gsécreta^fio, Lic.. ,7Mi- 
g y e l  OréUana.- .ó

. 3 ‘ 4t6rA . J .


